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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SERVICREACION S.A. 

La compañía SERVICREACION S.A., se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésirno del cantón 

GUAYAQUIL, el 19/Agosto/2010, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.G.10.0005976, el 2 de Septiembre del 2010. 

_
 

v DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2. CAPITAL; Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 

1.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 2.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) FOMENTAR EL 

TURISMO EN TODAS SUS FORMAS... 

Guayaquil. 2 de Septiembre de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañfas 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de ma- 

yor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(60996) 

lc > 7 id ús 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicilio de la compañía CALATI S.A. de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, 

a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 

presentar su pettción ante uno de los Jueces de la Civil del domicilio pruncipal 

de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y, adernás, pongan el particular en conocimiento de 

la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días 

siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 

ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá a la inserción de la referida escritura pública de la 

indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se rehere a lo siguiente: 

"ARTICULO CUARTO: El domicilio principal de la compañía es el cantón Durán 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o 

del exterior”. 

Guayaquil, 13 de septiembre de 2010 

Ab. Juan Antonio Brando Álvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑ/AS DE GUAYAQUIL 

Sept. 20-21-22 (61018) 

o Subdirector Jurídico de Compañías . 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(61006)     

  

  

  

  

  

  

  
do Compasías 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD COMERCIAL ECUATO- 
RIANA DE NEGOCIOS S.A. SOCENEG 

  

La compañía SOCIEDAD COMERCIAL ECUATORIANA DE NEGOCIOS 
S.A, SOCENEG, se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Primero del cantón GUAYAQUIL, el 12/julio/2010, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.G.10.0004998, del 27 de julio del 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, província de GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1.00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑIA TENDRA 
PRO OBJETO DEDICARSE A: A) LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE ASESORIA EN LOS CAMPOS ADMINISTRATIVOS, JURÍDICOS, 
CONTABLE, FINANCIEROS... 

Guayaquil, 27 de julio de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez / 
Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 
ción en el domicilio principal de la compañía. 

(60976)     
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INTERPULSO S.A. 

  

La compañía INTERPULSO S.A, se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón 

GUAYAQUIL, el 26/08/2010, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución SC., 

DJC.G.10,.0005980 el 3 de Septiembre de 2010, 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

YAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 
nes 800 Valór US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 
1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) PROVEER 

SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ASESORIA EN EL 
AREA DE TECNOLOGIA, INFORMATICA, SISTEMAS, 
ANALISIS DE PROCESOS... 

Guayaquil, 3 de Septiembre de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(60955)     

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTHUCION DE LA COMPAÑÍA TRADIGANSA CIA. 
LTDA. 

  

  

La compañía TRADIGANSA CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Oc- 
tavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de Agosto 

de 2010, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.0.10.003848 
de 13 de Septiembre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 
ciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ADMINISTRA- 

CIÓN DE HACIENDAS GANADERAS, EXPLOTACIÓN 
AGRARIA Y PECUARIA, COMERCIALIZACIÓN Y PRO- 
DUCCIÓN DE LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS TER- 
MINADOS, DE SUS PROPIOS PRODUCTOS COMO 
DE TERCEROS. EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA EN TODAS 

SUS FACES; DESARROLLO, CRIANZA Y EXPLOTA- 
CIÓN DE TODA CLASE DE GANADO MAYOR Y ME- 
NOR.... 

Quito, 13 de Septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico 
de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía. 

(60919).     

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a MARTAL DEL ECUADOR CÍA. 
LTDA., con domucitio en el Distrito Metropolitano de Quita, construida mediante 

escritura pública otorgada el 31 de mayo de 1976, ante el Notario Undécimo 

del Distrito Metropolrtano de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, con el No. 70, el 18 de junio de 1978, por encontrarse ¡ncursa en las 

causales de disolución previstas en los numerales 5 y 6 del artículo 361 de la 

Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al Representante Legal 

de la compañía mencionada en el artículo anterior, en la forma prevista en la Ley, 

en la dirección domiciliaria de la misma y disponer que éste cumpla lo ordenado 

en la presente 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal de la compañía, * 

en el término de ocho días, contado desde la notrficación con la presente Resolu- 

ción, publique, por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, el texto Íntegro de esta Resolución. 

Los socios que representen el 25% o más del capttal pagado podrán impugnar 

ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de 

diez días posteriores a la publicación antes referida. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, ejecutoriada esta Resolución, el Nota- 

sio Undécimo del Distrito Metropolttano de Quito, en el término de tremta días, 

tome nota del contenido de la presente al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía citada anteriormente Cumplido, sentará 

razón de lo actuado. 

ARTÍCULO QUINTO - DISPONER que, ejecutonada esta Resolución, en el térmi- 

no de treinta días, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 

a) insenba esta Resotución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia 

de Compañía 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la 

compañía se ponga EN LIQUIDACIÓN Sin embargo, ésta podrá reactivarse de 

conformidad con la Ley 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOMBRAR Liquidador de la compañía al doctor Hernán 
Vinicio Benalcázar Vimos y conferirle todas las facultades determinadas en la 

Ley de Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las ope- 

raciones de liquidación. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el Liquidador inscriba su nombramiento 

en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil 

del domuciko principal de la compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que. durante el proceso de hquidación, en 

todos los actos y contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen des- 

pués de su nombre las palabras EN LIQUIDACIÓN, previniendo al Ligurdador de 

las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- PREVENIR al peores Legal, sobre el cumplimiento 

de lo ordenado por los Arts. 3%, le la presente Resolución, cuya 

omisión dará lugar a las sanciones comembladas en la Ley, sin perjuicio que esta 

Superintendencia ejecute las citadas diligencias y que el monto de los gastos 

incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de ja compañía, 

debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada “Cuenta Rotativa de Ingre- 

sos No 625275-3 del Banco de Guayaquil” 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a 
ta Dirección Ejecutiva del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPUDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certhicada de esta Re- 

solución, 

NOTIFÍQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, a 10 de septiembre de 2010 

DRA. PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 

(60964) 
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